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ALMERÍA MINElm 
ÓRGANO OKICIAL 

D E L C Í R C U L O M I N E R O Y ^ l í E R C A N T I L DE A L M E R Í A 
Se publica los dias 6. 14, 22 y 30 de cada mes. 

SECCIONES QUE COMPRENDE: 
Minera, Meta lúrg ica , S iderúrg ica , Mecánica, Comerc ia l , Indus t r ia l , Agr íco la , Información, 

P r o p a g a n d a , Es tad í s t i ca , Oñcial y Publ ic idad. 

L a s consul tas que los señores suscr ip to res hagan á e s t a s oficinas sobre asuntos técnicos, legales 
ó admin i s t r a t ivos , se contes ta rán g r a t i s é i nmed ia t amen te . 

consalt 
que , . „ , , . 
cido á informar g r ads sobre las consultas que á est% redaocióu se dirijau por los suscriptores. 

Asimismo contamos con agencia de minas dirigida por personal de reconocida competencia, y los asuntos que 
se encarguen por medio de esta redacción, siendo de suscriptores, serán atendidos con predilección y con rebaja 
de 26 por 100 sobre tarifa de las demás agencias. 

Sección bilingüe. 
Como este periódico ciroala desde su primer número en el extranjero, con tanta profusión como dentro de Es

paña, llevará, resúniene-f de la sección Comercial, en Francés y en Inglés. 
Los señores anunciantes que deseen publicar anuncios en idiomas extraDJe''0<, deberán enviar á las oficinas 

del periódico el texto de los miamos en castellano, y se le^ hará la traduccióu al idioma que deseen. 
Eu cada número de «ALMERÍA MINERA» recibirán los suscriptores un plano de las zonas mineras de la 

provincia en condiciones para uni r sucesivamente cada uno de estos plaios parciales, y formar un plano gene
ral, (jue será el primero que se haya publicado en la provincia de Almería. 

"ALMERÍA MINERA,, "ALMERÍA MINERA,, 

i 

Organe Offlciel du Cercle Minier et Comercial d'Almería. 
Se publie le 6,14, 22 et 30 de chaqué mois. 

Cette Revue: 
^ —Donne de fréquents rapports sur la situation du 

marché d'Almería et le mouvement de sou port. 
-^FourQit de cornpléts renseigaemeñts sur les t ran-

sactions sur Mines ot Hiñerais. 
- Publie le détail des Mines á vendreou á donner 

á baíl, ainsi que de celias en exploitation, spéoifiaut la 
-iroduction et qualitó du mineral, prix sur le carrean 

e la mine et francobord Almería. 
—Indique le coút des charrois et reproduit les tarifs 

de chemins»de-fer. 
ImportauL. 

Chaqué numero de la Revue sera aocompagné d'ane 
feuille volante contenant la reproduction d'une partie 
du Plan General des copcessíous miniéres de la Provin-
ce d'Almeria et i;*nes avoisinantes.—Ces feuilles róu-
nies constitueront un docnmait \m'u¡He et de grande va-
leur, impossible á obtenir autrement. 

-' La Rédaction repondrá nvcc enipresscment e.t ard.tis 
& toute coüsultation qui luí sera adressóe par M. M. le.s 
Abonnés sur affaires miniéres. 

Frí.r de I'abminenicvt en Franve: 
Un au: 15 francs; Six mois: S franos. 

Pubilci té . 
La Rédaction se chargera de traduiré et d'in.sérer en 

espagnol toute annonce re(;ue en langue étrangúre 
Tarif des annonues: 
20 centimes de franc par iusertion et ligue sur la 

couverture. 
<>0 centimes de franc par ligue dans le corps du 

Journal . 

Almena Minera 
Eist la setilc Revue Minitre qui «<• pnhlic á Ahneria. 

Patronlzed by the Almería Mining and Commercial ClDb. 

Api)oars the (ith, Uth, 22nJ and ;íO«h of each month, 

This Review gives weekly reports of the trafüc of 
the market and port of Almería; al.so detailed state-

Almeria; líkewise of cartage and rai lway taríffs. 

][mportant. 

Each editioii will be accompauied by a lly-leaf bea-
ring an extraot from the (íeneral miuing Plan of the 
Almería and ne¡ghbo>u-ing districts: these leaves, joi-
nod together,will form an uniquc dtKmnent of great va
lué, impossible to ohtaiu otherwise. 

The Heview wil gladly answer all coüsultation, 
addrossed by S ibscri))ers on matters related to its spe-
ciality. 

Price of mibscrlpiíoH In the ünítcd Kingdmn: 
twolve uioiiths; 12 shillings: six months: 7 shilliugs. 

Advertisements. 

Thfi olVice will undertake to transíate and publish 
in sjiamnh all adverti.sements received in foreign lan-
guage. 

.s'crt/f' of ¡tricen fnr ndrcrtisements: H per Une on the 
covor, and (î  per line in the columus of the Paper. 

Almería Minera 
y.s ihc onhj Mining JUvíctr that appc-irs in Ahneria, 

i ! 
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ALMACÉN DE FERJ^ETERÍA 

S ] E 3 < : 3 r X J l > r i 3 0 3F*I53CSlNr 
Seal , 9, Almería—Teléfono, 106. 

Completo surtido en Pulverizadores «Fígaro».—Azufradoras «Goux».—Cocinas económicas.— 
Máquinas de taladrar.—Fraafuas [lortátiies.—Tornillos de bancos.—Yunques.—Telas metálicas.— 
Tubos de hierro fundido y Tubos de hierro roscado.—Acero ochavado, cuadrado, plano y trieste de 
todas clases.—Arandelas ó .iuarda maderas de hierro.—Alcuzas para encrasar.—Algodón para lim
pieza de máquinas.—Aceite <le linaza crudo.—Aguarrás y Alhayalde.—^Astiles labrados y sin labrar. 
—Bates de acero forjado.—Bombas medio rotativas. —Barnices de todas clases.—Cubos de hierro 
galvanizado.—Cavilla de latón y cobre.—Cadenas alquitranadas.—Cartón amianto y alquitranado.— 
Correa de cuero y Correillos.—Cementos de todas clases.—Cal Teyl. Carrillos de hierro.—^Candiles 
de latón y de hierro.—Espiochas ó Picachones.—Estaño en barras. —Empaquetadura de amimto.— 
Rmpaquetadurr, de jaboncillo,—Engrasadores de cristal.—I^ngrasadores de bombilla, dos llaves.— 
1<"raguas portátiles.—^Grasas para cilindros, wagones etc —Legones, todo acero,—Ladrillo Inglés.— 
Mazos ó Alm linas de acero.—Marros ó Martillos de acero.—Manos 5 puntas, de acero.—Metal 
blanco p ira fundición de cojinetes.—Minio en polvo superior.—Puntas de París de todos tamaños.— 
Picos martillos 2 puntas de acero.—Palas acero con puntas mango muleta.—Plancha de plomo, latón, 
cobre nikel y zinc.—Plancha de goma con tela y sin ella.—Rodillos ó Bates acero forjado.—Redo
blones, hierro cabeza plana y redonda.—Secante líquido y en polvo.—Sebo fundido en panes.—Tor
nillos de todas clases. -Tubos cristal para niveles de calderas.—Tubos de goma, lona y plomo.— 
Arados de Vertedera.—Herramientas de minería y agricultura. 

Sin abonos no liay a^rioultura posible. 
Sabido es que las cosechas arrebatan del sue

lo parte de los elementos que entran en sus teji
dos. Esta itcción repetida, año tras año, acaba 
por agotar las existencias de materias nutritivas 
(.[ue la tierra contenía y ésta pierde su fertilidad 
si el labrador no repone los elementos de que ha 
sido privada. La aplicación de los estiércoles al 
suelo fueron, hasta mediados del presente siglo, 
el único modo de que podía disponer la agricul-
ra para verificar la mencionada reposición, pero 
esta era insuficiente, puesto que los estiércoles, 
cuya composición no podía ser otra que el reflejo 
del esquilmado suelo que los había originado, no 
traían elemento.s nuevos á la circulación, y, en úl
timo lugar, lá tierra quedaba empobrecida de las 
materias contenidas en los frutos exportados de
finitivamente. 

El empleo de las marnas fosfatadas, cuyos 
buenos resultados, en determinadas condiciones, 
no pasaron desapercibidas, dio origen al ensayo 
(le otros fertilizantes minerales y los trabajos del 
ilustre üirector del Museo de Hi.storia Natural 
de París, Monsieur Georges Ville, permitieron for
mular la admirable Teoría de los Abonos Quími
cos. 

Compañía Agrícola y Salinera de Fuen
te piedra. 

Dirección: Preciados, 35, Madrid. 
Fábricas de Abonos de Materias prime

ras para su elaboración: en Málaga (Cana
les 5) y Fuente-Piedra (Provincia de Mála
ga.) 

Se facilitan pormenores y •precios á vuelta 
de correo. 

Para informes en Almería, dirigirse al 
Inspector de la C.*, ex-Jefe de su Fábrica, 
I). Walter Mac-Lellan. 

tlmacin de papel, objetos de esoritorio, 

Especialidad en impresos para Sociedades Mineras. 
ORIHUELA Y MAGÁN EN LIQ.'''̂ '«"-

Puerta de Purchena, Almería. 

Compra de minerales 
Y 

METALES VIEJOS 

EMILIO FEBRERA W 
Mejores precios que ningún otro 

comprador de la plaza. 

PESCADORES, 21, 
ALMERÍA. 

Papel tela para planos. 
Papel Ferro-prusiato «Marión > 

Papel Cuadriculado al milímetro. 
Papel vejetal para calcar. 

Novedades en papel y sobres. Impresos para 
Empresas Mineras. Objetos de escritorio 

y dibujo. Tipografía. 

Isidro García Sempere. 
Papelería del Ferrocaeril, Almería. 
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AÑO I . A L M E R Í A , 22 DE M A R Z O DE 1899, NÚM. 7. 

ALMERÍA MINERA 
ÓRGANO OFICIAL DEL CÍRCULO M I N E R O Y M E R C A N T I L DE A L M E R Í A , 

Se publica los días 6, 14, 22 y 3 0 de cada mes. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 

Almería, un trimestre. . . . 
rrí)vinc¡:is de España id. . 
Extranjero, un año 

3 pesetas, 
.5 id. 

15 francos 

Toda la correspondencia 

las oficinas del periódico 

PASEO BEL PRINCIPE. 24. 

PRECIO DE ANUNCIOS: 

En el texto, linea o ' jo peseta? 
P.n la cubierta iil o ' i o id. 

Los anuncios oitranjeros se pagarán en francos. 
Comunicados y rechines, á precios conTencionales. 

S:/t;C! ^^'^§,om 
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A L M E R Í A M I N E R A . 

BIOGRAFÍA. 
A los 17 años de edad comenzó su carrera 

este armador distinguido tomando participa
ción en un buque velero administrado por su 
hermano D. Juan y á los 20 ya formó sociedad 
con su hermano D. Felipe, encargándose de 
los negocios que acababa de abandonar su 
hermano mayor. Después de varios años de 
pingües ganancias con los buques de vela, en 
1876 adquirieron su primer vapor el CAi^trup 
y el éxito fué tan completo, (pie seguidamente 
construyeron El Portugalete y más tarde vie
ron ii'se aumentando su flota hasta llegar en 
la actualidad á ser una de las más poderosas 
del país de Gales. 

Mr. Morel, ha tomado una parte activa en 
la vida munici[)al do í'ardiff, su ciudad adop
tiva, cuya ])rimera dignidad desempeña hoy 
con un aíierto (juo le honra y con el general 
aplauso de sus conveoinos; y durante 12 años 
ha sido Jue:'; do l'az del Condado, mereciendo 
plácemíís i)or lo diü-namcnío (jue'ha sabido de
sempeñar su conioíido. 

En el mundo conior(;ial goza de gi'an pi-esti-
gio nxiestro l)iograíiado, siendo Dii'oetor del fe-
¡•ro-cP'iil «(íardift' Raiíway Company», Voí^al 
•'IGÍ consejo do administración do los Diípios 
flotantes. Director del < Barry (Jravimg Doclc 
(yom])ay, y participo do importancia en minas 
de cirl)on y gran número do omi)rosas del 
país de (Jales. 

Su portentosa actividad traspasó el Atlán
tico y hace algunos años (pie es conocido en 
Almería como gerente del Sindicato de Sierra-
Alliamilla (;uyo asunto ha encauzado hacién
dolo simi)ático y estimable para los mismos 
(¡uo lo consideraban un mal negocio, y poi'úl
timo ha Ajado su atención en el distrito mino
ro do Goi'gal, donde ha adquirido muchas mi
nas y procura dotarlas de las necesarias vías 
de comunicación, construyendo 5 kilómetros 
de ferro-carril de ancho normal desde dicha vi
lla á su estaciim en la línea de Linares á Al
mería y montando varios cables que han de 
completar los medios de arrastre para em
prender en grande escala la explotación que 
se proi)one de los ricos filones de laSierra de 
Gergal. 

Por tan distinguidos méritos de presente y 
por la legítima esi>eranza que enviielve para 
el porvenir de la minería en esta provincia, 
honramos gustosos, con su retrato, nuestra pu-
l)licación. 

tlMBIi EN L( 1 
Terminaron las fiestas de la inauguración 

de la línea de Baeza á Almería y terminaron 
dejando una huella agradable en el ánimo de 
los almerienses y seguramente un grato re
cuerdo en los millares de forasteros que se han 
dignado visitarnos y tomar parte activa en 
nuestro legítimo júbilo. No es apropiado á es

ta publicación el relato de los variados feste
jos con que Almería ha celebrado orgullosa su 
codiciado enlaze á la red general de los ferro
carriles españoles pero uo podemos resistirnos 
al natural deseo de estereotipar en nuestras co
lumnas la imjn-esión que hemos recogido de 
presente y los juicios que nos ha sugerido ])a-
ra lo porvenir fijando las notas más culminan
tes de tan alegre, bulliciosa y animada fiesta. 

El acto de la bendición del soberbio via
ducto del Salado por el Sr, Obispo de Guadix 
presenciado por inmensa muchedumbre que 
poblaba las agrestes y pintorescas colinas, y el 
paso lento y magostuoso del tren inatigural al 
deslizarse })or las dos cintas de acei'o que pa-
rocíad tendidas sobre enorme espalda de des
comunal gigante, causaron á los miles de cu
riosos una imi)resión tan honda que no se bo
rrará fácilmente, impresión que se reprodujo, 
aumentada de modo considerable cuando ese 
mismo tren que había salvado el abismo del 
arroyo Salado entre ensordecedores vítores y 
aplausos, que había ti^aspasado los fértiles 
montes de Granada,recor'rido la hermosa vega 
de (xuadixy los estensos llanosdelMarquesado, 
llegó á pisar la fina arena de la tranquila pla
ya de Almería, entrando pausadamente })ero 
rugiente y orgulloso por las mismas calles de 
la feliz ciudad y avanzando hasta el paseo del 
Malecón donde lo esperaba la población entera 
locado entusiasmo y ávida de saludar al fé
rreo heraldo fpie con su estridente silbato ve
nía anunciando la nueva era de prosperidad. 
Imposible describir tan hermoso espectáculo 
digno comienzo de los cinco dias do regocijo, 
de solaz y alegre divertimiento que le suce-
diei-on, con magníficas corridas do toros, fue
gos artificiales de novedad, bailes populares, 
sorprendente manifestación del (^omei-cio y 
Gremios con carrozas alegóricas, fantástica ca
balgata, reñidas y animadas regatas, notables 
conciertos, banquete, velada literaria, carreras 
de velocípedos, á cuyos festejos con ser de su
yo brillantes les prestaba realce, les daba una 
nota característica, admirada de proj)ios y ex
traños, la cordial animación el entusiasmo tan 
sensato como general del numeroso público 
que los presenciaban formado de todas las cla
ses sociales mezcladas y confundidas é inti
mamente enlazadas por el invisible hilo, de la 
común satisfacción, y con el apretado nudo de 
la unánime aspiración lograda. 

Grandiosa prueba ha dado Almería en es
ta ocasión de su proverbial sensatez y cordura 
y del carácter pacífico, cariñoso y hospitalario 
de sus hijos. Satisfecho puede estar D, Ivo 
Bosch de los repetidos testimonios de grati
tud y de reconocimiento que ha cosechado con 
justicia en el hermoso despertar de la sin par 
Sultana del Mediterráneo; gratos recuerdos 
conservarán seguramente las dignísimas per
sonalidades que con tan fausto motivo nos han 
visitado; la ciudad que de modo tan sorpren
dente ha celebrado su aristocrático enlace con 
la civilización y con el progreso no olvidará 
nunca á sus padrinos, á los testigos ó invita-
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ALMERÍA MINERA. 

dos, y nosotros que de todas veras nos interesa 
y nos subyuga todo lo que signitíque pi'ospo-
ridad y dicha progreso y bienestar para nues
tra querida Almería, hacemos votos fervientes 
porque se aprovechen debidamente los colosa
les medios que aimque tarde se ponen en sus 
manos para el floreciente desarrollo de su agri
cultura y de su comercio, ])ara la explotación 
de sus riquísimos criaderos metalííeros y ])or 
que nazca y se desenvuelva como en su })ropio 
elemento, la industria en todos los ramos de la 
vida humana; hacemos vos porque no nos dur
mamos en los lámbeles, deteniéndonos crimi
nalmente en C-a]ma á la vista de Roma y sin 
poder alcanzarla, porque esa misma unión y 
comunidad de sentir demosti-ado en la laborio
sa gestación do la gran obra cuyo remate se ha 
festejado, persista y se agrande en las mvilti-
plés mejoras que aun faltan y que son el obli
gado cortejo de la que se acaba de conseguir, 
y por liltímo porque los capitales de Almería 
abandonen los estrechos antiguos y mezqui
nos límites en que actuaban y salgan á buscar 
un ambiente mas sano y mas provechoso, fo
mentando la asociación y acometiendo la gra
tísima tarea de crear riqueza pues no otra cosa 
es la trasformacióu de los producctos notables 
del país, en artículos adecuados, para que en
tren en la vertiginosa circulación del comer
cio universal. 

Sección coiisnltiva 
Contestación ú, la consu l ta in ser ta 

e n el ntíuioro 4. 

Con el mayor gusto nos ocupamos en con
testar á une de nuestros suscriptores, referente 
á la consulra que se sirvió hacernos y que ya, 
conocen nuestros lectores, pues aunqxie com
plicada, porque envuelve en ^i parte de la Le
gislación y Reglamento de policía minera y la 
de expropiación forzosa, procuraremos satis
facer sus deseos en la medida á que nuestras 
fuerzas alcanzan. 

Creemos desde luego que el gobierno ha 
cometido una arbitrariedad, al considerar el 
tributo minero como los demás impuestos tri
butarios y elevar el canon de 4 ptas. por hec
tárea hasta 7,28. 

La mina que adquirió Vd. el año 1874 fué 
concedida con las condiciones estipuladas en 
la Ley do 6 de Julio de 1859, reformada por 
la de 4 de Marzo de 1868, del Reglamento que 
sirvió para la ejecución de la misma, y del 
Decreto Ley de Bases para la nueva legisla
ción minera, de 29 Diciembre de 1868. 

El preámbulo que sirvió para la confección 
del Decreto Ley de 29 Diciembre del 68 dice 
en uno de sus pái-rafos. «Para conseguir lo 
primero establece el Ministro en el art. 15 que 
sin calicatas, investigaciones, trámites ni ex
pedientes, el Gobernador de la provincia con
ceda y deba conceder marque y deba demar

car en terrenos franco á toda persona la masa 
mineral que solicite mediante el pago de un 
cenno, derecho ó patente; en otro párrafo nos 
dice:» Para realizar la segunda condición, es 
decir, la segiuiclad, establece el ]\Iinistro que 
suscribe, i\\\o las concesiones sean perpetuas 
y (lue constituyan propiedades firmisiraas de 
las (jue bajo ningún concepto puedan ser 
despojados sus dueños mientras que paguen 
las cuotas correspondientes.» 

Así la denuncia queda antüada por com
pleto; ese etei-no peligro de la industiia mine
ra . eso amago á la propiedad, ese inmenso 
riesgo creado artificialmente contra las com-
X)añias y para el cual no hay sociedades de se
guros, no existirá de hoy más, y la persona, ó 
asociación,(pie á esta clase de ti-abajos dedlípie 
sus capitales estará seguro de recojer el fruto 
de sus desvelos, sin que la mala fé de un de
nunciador le arrancpie, ó i)or lo menos Je dis
pute, lo que en buena ley le pretenece. 

«El particular que pretenda acometer em
presas de esta clase, al obtener el permiso que 
exige el art. 15, y pagar la cuota, toma moral-
monte posesión de la masa de terreno (pie in
tenta explotar, la envuelv^e por decirlo así en 
su derecho y la hace impenetrable á los emba
tes de la codicia agena; á su vez el Estado que 
con el pai'ticular celebró un contrato solemne, 
que cedió á titulo oneroso y á todo riesgo una 
parte de su dominio, debo desde tal instante 
]iroteger aquella proi)iedad pues proteger 
vidas y haciendas es una de sus más altas 
misiones y bien puede decirse si á la si
tuación actual se compara la que por virtud 
do este derecho habrá de crearse que la cuota, 
ó patente, que el mismo pague será una prima 
justísima de seguro contra los azares de la 
suerte y la malicia do los denunciadores. Aho
ra bien: ¿Qué cuota ó patente es la que hay 
que ])agar para conseguir tan laudables finesV 

El art. 19 del Decreto Ley de bases de 29 
Diciembre de 1888 reformado por ley de 24 
Julio 1871 nos lo pone do manifiesto, al sen
tar que «las concesiones para la explotación 
de las sustancias minerales son á }ierpetuidad 
mediante un canon anual por hectárea que se 
lijará en la forma siguiente: Las piedras pre
ciosas y los ci'iaderos de sustancias metalífe
ras comprendidas en la tercera sección, escep-
tiiando el hierro,diez pesetas. El hierro.las sus
tancias combustibles los escoriales y terreros 
metalíferos y las demás sustancias de la segun
da y tercera^ sección, cuatro pesetas. El canon 
deberá pagarse desde la fecha en que la con
cesión se haga y, mientras el dueño de la mina 
satisfaga puntualmente dicha cantidad, la Ad
ministración no podrá privarle del terreno 
concedido, sea cual fuere el grado en que lo 
explote. 

¿Cuales otras condiciones se le impusieron 
al concederle la mina el año 1874? 

El art. 66 del Reglamento lo expresa: En 
el caso de explotar la mina, tendría obliga
ción de hacer las labores con sugeción á re
glas del arte, cuidando de que estén limpias. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Almería Minera (Almería). 22/3/1899, p. 5



ALMERÍA MINERA. 

desaguadas y ventiladas, sin hacer explota
ción codiciosa y disponiendo hacer las fortifi
caciones necesarias á fin de no comprometer 
la vida de los operarios, ni dificultar el ulte
rior aprovechamiento. 

Se obligaba Vd. igualmente según el art. 83 
y 84 de la Ley á pagar los derechos arancela
rios de aquellos minerales que exportase, sin 
que pasara nunca de un 3 por 100 de su valor 
y fuera de estas obligaciones, ó sean de pagar 
el canon y el 3 por 100 como máximun de los 
minerales que se exporten al extrangei-o, y 
dice el art. 85 de la Ley, que la industria mi
nera no podrá ser recargada con otros im-
puestros. 

Sentados tales precedentes resulta que en
tre el Estado y Vd. como particular, cele
braron un contrata solemne, j)or el cual se le 
autorizaba á la explotación de los minerales 
que habiera en el subsiielo de la zona demar
cada y tal derecho lo tenía perpetuamente en 
tanto en cuanto pagase el canon de 4 ó 10 pe
setas por hectárea si tenía la mina parada; pe
ro si la trabajaba y encontrare mineral, no so
lo habría de pagar el canon, censo ó patenté, 
sino que estaba obligado á curaiilir ciertas 
condiciones en el laboreo y á i)agar también 
una cantidad limitada i)or aciueüos minerales 
que exportase al exlrangero. 

Adquirida una mina en tales formas, no 
podemos explicarnos el por qué á las minas 
adjudicadas con anterioridad á la Ley de 25 
de Julio de 1883 se les impone un gravamen 
de 1 por 100 sobre el i)roducfo bruto. 

Tampoco nos explicamos que aparezca 
otra Ley en 30 de Junio de 1892 sobre cargan
do el canon de superficie en 30 por 100 y obli
gado á llagar el el 2 por 100 del producto 
bruto. 

También es incomiirensible que resulte un 
R. D. en 25 Junio de 1897 apoyado en el artí
culo 1." de la Ley de 10 del mismo mes y año, 
recargando en 10 por 100 las cuotas anteriores 
del canon y como si esto no fuera bastante, na
ce otro R. I), en 29 Junio de 1898, basado en la 
Ley de 28 del mismo mes y año aumentando 
otro 40 por 100 sobre las cuotas dichas, resul
tando así la minería, con aumento de 83 por 
100 sobre su cuota principal; cuando no de
bieron tener efectos tales impuestos más qtie 
sobre las cencesiones que se hicieran con j)os-
terioridad á cada una de esas leyes,i)uesto (jue 
estas no doben tener efecto retroactivo. 

Tal estado de cosas es irritantes es arbitra
rio, es dar en tierra con los contratos hechos á 
la sombra y amparo de leyes vigentes, es anu
lar por completo el bien razonado preámbulo 
que sirvió para confeccionar la Ley de Bases 
de 29 Diciembre de 1868. 

Si asi continuamos, si es potestativo en una 
de las partes contratantes aumentar el tributo 
minero y gravar la i)roducoión á medida de 
su deseo, no estará mxiy lejano el dia en que 
tengamos que abandonar y renunciar las con
cesiones; yá como se vé, no hay tal pepetuidad 
como se nos dijo, tampoco existe la garantía 

necesaria para invertir el capital como se nos 
aseguraba; es verdad que ha desaparecido el 
denuncio por parte de los particulares; pero 
es más temible que el denunciador, la marcha 
emprendida por el Estado, por que contra 
aquellos teníamos defensa ante los tribunales 
de justicia, pero contra las Leyes no cabe otro 
recurso que acatarlas y respetarlas,aun cuando 
como en el caso actual, anulen derechos adqui
ridos por otras anteriores. Si Vd., ú otro cual
quiera industrial, agotó su fortuna en explora
ciones sin éxito y confía resarcirla reanudan
do en su dia los trabajos, engañado vive; pues 
es posible llegue el momento en que el canon 
aumente de tal forma, que no pudiendo sufra
garlo, le precise á renunciar y dejar enterrado 
un capital que invirtió en la confianza de po
derlo recuperar. 

Uno de los mayores amagos para la pro
piedad minera, es el contrato del Estado con la 
sociedadad del monopolio de los explosivos, 
pero aun nos queda la esperanza de que se 
premulgue una Ley en que se rebaje el 83 por 
100 del tipo estipulado en el contrato. 

A primera vista ])arece no ser factible, 
l)ero bien pensado, no sería ni más ni menos 
que un caso igual al llevado á efecto con las 
minas; pues tan contrato es el uno como el 
otro y tan digno de respeto ha debido ser. 

En resumen diremos que, confundido el 
canon, censo 6 patente de las minas con los 
demás impuestos tributarios y que deben su
frir alteración con las necesidades Nacionales, 
y sm consideración á que el canon obedece á 
un contrato bilateral, resultan todos los de
más impuestos recargados con el 40 por 100 y 
el de minas, que debió ser invariable, i)or su 
especialidad, seh alia aumentado en 83por 100; 
qne sobre tal aumento, originado por leyes, no 
cabe recurso alguno y nuestro consejo respec
to á este primer punto de la consulta es, que si 
la mina ofrece interés y cree poderse resarcir
se del capital, la continué con los gravámenes 
impuestos y (pie se sirvan imponerle y si la 
concesión no tiene probabilidades de éxito 
para responder con sus productos á cuanto le 
venga encima, la renuncie, cuya forma de re
nunciarla por ser uno de los estremos que 
abraza su consulta yá se le dirá en ntimeros 
posteriores. 

('% con ti miará.) 

INFORMACIÓN 
El nuevo Gobernador civil D. Enrique Abe-

Ua viene á esta provincia rodeado de una gran 
aureola de ilustración, integridad y rectitud. 
Al enviarle nuestro saludo abrigamos la con
fianza de que la minería y los grandes intere
ses que representa, han de encontrar un buen 
defensor en quien los conoce al detalle y no ha 
de olvidar fácilmente, que hasta hace pocos 
días era ingeniero gefe de minas en la provin
cia de León. 
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La Sociedad fundidora que gira en Ingla
terra bajo la razón social Elliott' s Metal y C!o 
Ld con el fin de estender sus negocios en Es
paña ha adquirido en el paraje llamado Palo
mares, la Fábrica de Fundición denominada 
Santo Tomás, en la cual, se están practicando 
desde hace alguos dias los trabajos prelimina
res para su pronta é inmediata organización. 

Esta Sociedad; se propone fundir toda cla
se de minerales, y especialmeate los de plomo, 
plata y cobre, á cuyo fin se están practicando 
las instalaciones convenientes, 

Quedan expuestas al piiblico en las oficinas 
de la Sociedad las tarifas de precios para la 
adquisición de los minerales que en las mis
mas se expresan; también se facilitarán dichos 
tarifas á todos los que las soliciten tanto en di
cha fundición como en la casa on Cartagena. 
Muralla, 9 pral. 

Durante el mes de Febrero del año actual 
se han exportado por el puerto de Sevilla i)a-
ra diferentes puntos del extranjero, 25,644 to
neladas de mineral de hierro, procedentes del 
Cerro del Hierro, y 4.168 de La Lima; 1508600 
kilos de plomo en barras, 439.700 do mineral 
blenda, 93.618 de galena, 205,000 de mercurio 
y 2.203.500 mineral ferró-cobrizo. 

Según vemos en la pi-ensa extranjera, M. 
Prenner, un electricista de mérito do la «Ame
rican Carbide Company», ha encontrado un 
procedimienio para trabajar el carburo de cal
cio para la producción del gas acetileno, que 
reduce los precios del producto en en tales pro
porciones que podrá venderse á 5 céntimos la 
libra. Los ensayos han sido hechos, con resul
tados satisfactorios en el laboratorio del «Ar-
bour Institute», en presencia de M. Freeman, 
profesor del Instituto de ingenieros electricis
tas. 

Se vá á instalar una fábrica en Maquoketa, 
Yowá, para explotar en escala ésto importante 
descubrimiento,que abaratará el gas del alum
brado en condicienes de competir muy venta
josamente con la hiz eléctrica, produciendo 
una verdadera resolución en éstas industrias. 

La Méfallnrgie, un periódico industrial de 
la vecina República, da sin detallo la noticia 
de la creación de una nuevar aleación, que, 
con el nombre do excelsih-er, so contará entre 
los metales blancos, siendo aun más brillante 
que el niquel. Es duro y resistente, no so oxida 
ni se ataca por los ácidos. Será más barato que 
ninguno de los metales blancos y, por último, 
admite el templo. El cobre entra como elemen
to principal en su composición. Nos ])arecen 
demasiadas condiciones buenas, puos seria un 
metal ideal. No hemos visto noticias de él en 
ninguna otra publicación, ni inglesa ni do los 
Estados Unidos, y el nombre, sin embargo, ha
ce creer que sea invención liecha on alguno 

'de esos dos paises. 

Par{C3qu3 se dá gran imj ulso i)or la so

ciedad partidaria de las Rozas al desmonte 
necesario para el establecimiento de la via por 
donde se han de extraer los inmensos escom
bros que i)rocedentes de la parte alta del cabe
zo, ocupan la zona argentífero y más impor
tante en hierro, de la mina «Virgen de las 
Hiiertas.* 

Una comisión del Círculo Minero y Mer
cantil de Almería, compuesto de su Presiden
te D. Manuel Francisco Requena, el Vice don 
Walter Mac-Sellan, el Secretario D. Aureliano 
Ruendia, y los vocales D. José Rodríguez Cal
vadle y D. oJsé M*. Orland, han visitado hoy 
al Gobernador civil de esta proAincia tenien
do en cuenta su carácter de Ingeniero Jefe de 
minas, al objeto de ofrecerlo sus respectos y su 
decidido concurso para todo cuanto se refiera 
al desarrollo de los interese mineros. 

El Sr. Abella recibió á la comisión con su
ma amabilidad, mostrándose dispuesto á con
ceder á la minería la protección que se merece 
por ser fuente de riqueza importantísima en 
este pais. 

La Comisión sallo del despacho del Sr. 
Gobernador altamente satisfecha, y celebran
do ver al frente de ésta proviacia, quien como 
al Sr, Abella se halla tan perfectamente pene
trado de las necesidades de esta industria. 

La producción total de zinc en 1898 ha si
do do 460.895 toneladas, habiendo un aumen
to de 27.400 toneladas sobró la producción de 
1897. De este aumento corresponden á Ame
rica 14.000 toneladas y el resto á los demás 
paises de Europa. 

Los talleres de Joliet, de la «Federal Steel 
Company» en los Estados Unidos acaban de 
batir todos los records existentes en metalur
gia. En un solo dia ha producido 2.150 tone
ladas de acero, de las cuales 1.185 ton. fueron 
producidas en 12 horas. Al dia siguiente los 
laminadores dieron 948 toneladas cantidad 
muy superior á lo que jamás se ha conseguido 
y on los dias posteriores se han laminado 934 
y 931 toneladas. En 24 horas, durante los mis
mos dias, los laminadores del n." 5 dieron 708 
toneladas. 

Aunque estos resultados sixperan en mucho 
á todo lo conocido, la dirección de estos talle
ros espera llegar á i'osultados mucho más ele
vados. 

El domingo en el vapor de Cartagena lle
gó á esta ciudad el ex-sonador sagastino don 
Sebaatian Pérez García acompañado de su 
hermano D. Abdon, 

Le esperaban en el muelle gran número de 
sus amigos políticos ansiosos de saludarle y 
do oir de sus labios la certeza de la rupiura de 
relaciones políticas con el Sr. Navarro Rodri
go que ha abandonado el partido liberal para 
seguir la disidencia gamacista. Ágenos nos
otros á la política desearíamos que en la con
tienda (jue so prepara se prescindiera de per-
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sonalidades, para nosotros siempre respeta
bles, y cayéramos del lado del mejor proi^ósito 
y de la más firme voluntad en pro del futuro 
engrandecimiento de Almería. 

El presidente y Junta directiva del Círculo 
Minero han aprovechado la estancia de don 
Ivo Bosch en esta Capital para interesarle la 
urgente adopeión de las medidas conducentes 
á hacer la via marítima beneficiosa y útil para 
el comercio en general y principalmente para 
la creciente exportación de minerales. D. Ivo 
acogió con buen deseo la petición y acompa
ñado de los antedichos Sres. y del Sr. Basin-
ki estubo en el puerto donde pudo ver con sus 
propios ojos las deficiencias que en la práctica 
hacen inaprobechable la vía marítima y con
vencerse de la necesidad del pronto remedio 
para bien de la Compañía del Sur de España 
y de los intereses de 'a provincia, proponién
dose gestionar la autorización necesaria para 
haeer una doble vía en el puerto, en el punto 
de descarga á fin do que esta se haga próxima 
á la plancha. Este propósito lo estimamos con
veniente, j)ero no bastante, y sobre todo de pe
sada labor y de tardíos resultados, habiendo 
preferido que tan buenos deseos como ha de
mostrado I). Ivo se hubieran traducido en he
chos inmediatos, rebajando los precios del 
trasporte por la dicha vía marítima, (pie hoy 
dia son los de la tarifa general, ])or lo monos, 
al límite de las respoctvas tarifas especiales 
(pe se vienen aplicando en toda la línia. 

El 21 salió de esta ciudad don Ivo Bosch 
para detenerse un dia en Moreda y seguir su 
viaje á París. 

Se encuentra en Almería desde el dia 19 
de los corrientes don Teodoro Eichuman an-
liguo coapoderado de don Cái-Ios Balshen, en 
la representación de don Thomas Morel en 
España. 

OKÉ MIKERt D̂  [SPiÜl 
Dias pasados celebró esta importante Aso

ciación junta general bajo la presidencia del 
senador D. Enrique Busíiell, el cual, ai)roba-
das que fueron las cuentas dé 1898, manifestó 
que procedía con arreglo á los Estatutos de la 
Corporación designar la Junta directiva y la 
Comisión permanente. Los vocales natos de la 
primera, son los Sres. Bushell, Etchats (D. Al
fonso), Áznar (D. Eduardo), Martínez de las 
Rivas, Gil, Arnau (I). Eulogio, Adaro (D. Luis) 
y el señor director de la Fábrica de Mieres. 
Con estos señores componen la .Junta directi
va los siguientes vocales representantes de re
giones mineras: 

D. Sebastian Pérez, por Almería. 
Federico Bayo, por Asturias. 
Pablo Pradera, por Burgos. 
Aristides de Artiñano, por Cataluña. 
Jorge Loring, por Ciudad Real. 

Ricardo E. Carr, por Córdoba. 
Manuel Vázquez López, por Huelva. 
José Maestre, por Jaén. 
Fernando Merino, por León. 
Pió Wandosel, por Murcia. 
Antonio Comyn, por Santander. 
Ramón Sáinz, por Toledo. 
Francisco Santa Cruz, por Teruel. 
Juan Candarlas, por Vizcaya. 
Justo Aznar, por Zaragoza. 

Por los explotadores de canteras, D. Gui
llermo Sundheim. 

Por las minas sin explotar, D. Julio Lazúr-
tegui. 

Enseguida se acordó el nombramiento de 
los señores qvie á continuación se expresan,, 
para formar la Comisión permanente: 

D. Enrique Bushell, Presidente. 
Eduardo de Aznar, Vicepresidente. 
Sebastian Pérez, Contador-Tesorero. 
Julio de Lazúrtegui, Vocal. 
Federico Bayo^ ídem. 
José Maestre, ídem. 
Francisco Santa Cruz, ídem. 

Dada cuenta de una comunicación del se
ñor Ministro de Estado, pidiendo se designen 
dos personas para que representen la Indus
tria minora en la Junta de Comercio de Expor
tación últimamente creada, se designó por 
unanimidad á los Sres, D. Julic de Lazúrtegui 
y D. Enrique Bushell, como representantes de 
la mayor exportación. 

Enterada la Junta de los trabajos practica
dos, con objeto de obtener algunas modifica
ciones en el Reglamento de Policía Minera, se 
acordó que las gestiones las continuara la Co
misión Permantente, procurando, si fuese po
sible, hacerlo de acuerdo con el Cuerpo de In-
genioi^os de Minas. 

Examinadas las proposiciones que la Com
pañía Arrendataria del monopolio de los ex-
])losivos tiene presentadas á los mineros en 
distintas regiones, se acordó, después de ám-
])lia discusión, declararlas inadmisíqles, de
signando una Comisión compuesta de los se
ñores 1). Federido Bayo.D. José Maestre y Don 
Enrique Bushell, para que examine cualquie-
i-a otra proposición que comprendiendo una 
rebaja en los precios de las pólvoras y dinami
tas puesta en armonía con la importancia del 
consumo total, y una fijación exacta de los 
componentes que han de constituir las mez
clas explosivas, hoy monopolizadas, tenga ca
rácter general y se presente á la Union Mine
ra como genui na representación de todos los 
interesados. 

Examinados también varios documentos 
que justifican las extralímitaciones cometidas 
por la Unión Española de Explosivos, aun 
dentro de lo establecido en el contrato de 
arriendo del monopolio, se acordó suspeuder 
por ahora la acción que contra la misma pu
diera emprenderse ante los Tribunales ordina
rios, sin perjuicio de estar preparados para 
verificarlo más adelante. 

Oída la relación de quejas recibidas por la 
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mala calidad de los explosivos en diferentes 
puntos de España, se acordó así mismo no tra
mitarlas hasta que por el Ministerio de Hacien
da se acuerde si debe continuar ó anularse el 
contrato del monopolio, porque entendiendo 
la Junta que procede la anvilación no cabe dis
cutir las responsabilidades que arrancan del 
cumplimiento de un contrato que es nulo. 

La Junta acordó aplazar la reunión de (Co
misiones de obreros que desean venir á Ma
drid para ejercer el derecho de petición ante 
los Poderes públicos, y que esto punto se re
suelva en una próxima reunión de la Junta 
Directiva. 

Y después do aprobar y aplaudir la ges
tión de la Comisión Permanente, en todos los 
asuntos en que ha intervenido representando 
á la Industria minera terminó la sesión. 

Merendó iiislés, 
Los precios que han tenido las frutas esi>a-

ñolas cu la plaza inglesa Manchester durante 
la quincena de Marzo son los siguientes: 

Navanja. Por más que el tiempo se ha he
cho muy favorable al consumo de naranja, la 
mala condición de la mayor parte do la fruta 
llegada aciui durante la semena pasada ha 
hecho aflojar algo los |)rooios. Sin embargo 
la demanda está muy fuerte y como los em
barques siguen moderados creemos (pie de 
pronto veremos una alza. Para los lotes de fru
ta una y superior (pie hemos recibido en los 
iiltimos barcos se están })agando ])recios muy 
buenos y es indudable (jue tal clase contirma-
i"á de sacar provecho. 

Las ventas desde sû  última revista consis
ten do 13 y 98 cajas llegadas por «Norma y 
Armonreu y cotizamos los precioá corrientes 
oomo sigue: 

I. y I I . 
8 | a á ] 2 | B 7.(i 
9, » lói»; 8,(; 
121» 211 n I 
10| » 1 ![ 7i() 

iLi()» U i 10,<;» n V , (!] 
Cebollas. Sigue muy flojo la demanda i)ara 

esta fruta y apesar de los embarciucr limitados 
los i)recios' se han bajado algo siendo los tipos 
corrientes, 61 á 19 la gruesa y 91 á 10t9 la 
pequeña. 
^ El). MARÍN. 

Cajas de 4-2) 
.1(1. l a r g a s 
1(1. selecteil 
](). 714 
1(1. lariras, 

II. 
á í)( 
n 10[ 
11 l;^\ 

X V X X 
4 [ ; ! á 7 , 3 
l^T » 8 ( 9 
(i) » 91 
O] » 7 (> 
(!i » 0(6 

Oferta (le minas. 
V a r i a s xa ñas de plomo argent í fero. 

CiUADRRO.—Consta de Coto minero de 448 
pertenencias, esta situado en el paraje de
nominado «Puente de Genaro término de 
Puerta (Jaén), lleva 12 ñlones, 8 norteados y 
4 cruceros con una inclinación do 45 grados, 
dichos filones están á la vista y arman en cuar
zo con bastante mineral en todos, á la superfi

cie vai'iando el mineral en unos y otros en ex
pesor desde un centímetro á 2 decímetros y es
pecialmente de un decímetro á dos en la ma
yoría de los filones. Es mineral de hoja pu
ra. Tiene de labores lui pozo de 40 metros de 
profundidad con inia travesía en el fondo ha
cia poniente en la cual están cortados los filo 
nes, uno norteado y oti'o crucero, el 1." con dos 
metros de espesor de plomo y cuarzo ó sea en-
gabarrado y el 2." con 1'8" de espesor en igua
les condiciones. De donde se comenzó la trave
sía hasta que se cortó el primer filón, hay tres 
metros, se siguió perforando y so atravesaron 
los dos metros de filón, se continuó y á los 4 
metros se cortó el segimdo ó sea de 1'8". 
no dá más agua q\ie la natural tanto es así 
que so ha estado sacando con dos cubos por 
medio de torno, al mismo tiempo que se 
trabajaba. En los almacenes existen unos 
300 quintales de mineral. Por medio del coto 
minero pasa la carretera de Linares á Albace
te. Cuesta el arrastre por (púntalos, desde la 
mina á Linares 6 reales. Existe otra mina de 
plomo, lindando con la anterior. Otras varias 
minas de plomo y hierro á 3 y 5 kilómetros de 
la cari'otoi'a de fácil explotación. Otra de car-
l)ón de piedra. 

iHIPORTiGIGIi lí PLOMO EN IKGUTERIIt. 
Durante el mes de Diciembre último y año 

1898, se lian importado en Inglaterra, srgún 
Boletín de D. Julius Matton 25.256 y 194.479 
toneladas de plomo do las procedencias si
guientes: 

Procedencias . 

De España 
» Australia 
> Améirica (U. S.) . . . 
» Alemania 
» Bélgica , 
» Suecia y Noruega . . 
» Holantia 
» Chile. . . . . . . 
» Cabo Buena Esperanza 
» Francia 
» Pergia 
» Perú 
» Azores 
> Burmach 

» Islandia 
» Rusia 
» Bengal 
» Italia 
» China 

Dicbre. [ Año 
1 8 9 7 1 8 9 8 

tone ladas 

15. 
4, 

957 
715 
787 
456 
290 

28 
2 

tone ladas 

103.481 
42.434 
31.079 
8.045 
9.131 

104 
210 
982 

20 
, 1.876 

3 
40 

456 
32 

3 
210 
128 

2.229 
10 

Total toneladas. 25 256 194.479 

Diputación de Almería — Biblioteca. Almería Minera (Almería). 22/3/1899, p. 9



8 ALMEBIA MINERA. 

Comparadas las cifras de 1898 con las de 
1897, resulta un aumento en el año último de 
17.037 toneladas y de 26.885 sobre el año 1896, 

Australia, que en 1897, importó 16.394 to
neladas, en 1898 figura con 42.435; los Estados 
Unidos 29.988 y 31,079; España 98.096 y 
103.481 respectivamente. 

El precio medio del plomo español en Lon
dres durante el año de 1898, fué de L. 12-199-
contra L. 12-7-8 en 1897 y L. el-3-2en 1896. 

La planta fina obtuvo un precio de peni
ques 29, y en la en barras, 27 peniques en 
1898, 27 91*6 en 1897 y 30 3i4 en 1896. 

Los datos publicados indican bien claro la 
importancia que tienen los plomos españoles 
en el mercado inglés. 

SECCIÓN OFICIAL' 
Nám. 23.662.—La mejor y mas cerca: 12 pertenen

cias hierro parage pilaricos y llanos de la rambla an
cha Hadando todos vientos terreno franco término de 
Grérgal de José Muñoz Laserna P. P . un» escavaoión 
de nn metro en tierras de Pedro Martínez Caadrado la 
cual se encuentra cincuenta metros á, L. del centro del 

f iuente de la rambla ancha de la carretera de los ca
lefones de Tabernas á la venta del Almirez y 20 me

tros de N. á S. de la orilla ó borde L. de dicha rambla 
N. 300 S. 300 L. 100 y P. 100. 

Núm. 23664.—Mi Joaquinito: 11 pertenecías hierro 
en el mismo paraje que ocupaba el cancelado expedien
te el Batón núm. 18.056 térmico de Tabernas de D. Jo
sé Muñoz Laserna P. P . el mismo que sirvió para la 
mina «El Ratón» Núm. .SOO.S. 250 L. 150 y P. 150. 

Núm, 23,674.—Segunda Guadalupe: 12 pertenencias 
hierro parage lo? calentones lindando á, iodos vientos 
terreno franco término de Antas de D. Manuel Arturo 
Rico Malgarit», P. P. una pequeCa esoavación que 
exi ' te en una loma al S. del harranco de TambuUo re
lacionado con una visual á la esquina de la casa corti
jo, de D. Francisco Alonso Valero E. 80 metros 25 cen
tímetros 8. 26 metros 20 cts. S. 100 1." estaca de 1.** á, 
2.* B. 100, 2.* á 3.* N. 300, 3."- á 4." O. 400, de 4.» á 5,» 
S. 300 de T."* á I."-E. 300. 

Núm. 23 678. San .Jost: 12 pertenencias hierro paraje 
del tío O. en barranco de cañus término de Huercal-
Overa de D. Baltasar Haro de Vara. P. P. una trancada 
como de 4 metros de profundidad relacionada coa dos 
visuales una á la cúspide del cerro de los Lajaras O-
cuatro grados N. y otro A un cortijo derribado N. 2 112 
grados O. N. 150 S. 150 P. 300 y L. 200. 

Núm. 23.6''3:—La Eescatada: 12 pertenencias hierro 
parage La capellauía término de Pulpí de D Francisco 
Santao'alla Iñigo P. P. un mojón de un metro de alto 
que existe en la cúspide de un cabezo b-jo al E. de una 
trancada grande á, unos 50 metros N. 150 1.''estaca de 
1 .* á 2.» O. 150 de 2.» á 3." 8. 300" á 4.» E. 400 de 4." á 
&.» N. 309 de 6.» i 1 * O. 260. 

Núm. 28.708:—Mi Jul ia: 12 pertenencias hierro para-

f e Boyo de Urraca término de Purohena de J>. Manuel 
'ernandez Ferreira P . P . La boca de un pozo como de 

10 metros-de profundidad que hay en lo alto del cerro 
de los quemados relacionado con dos visualeíi una al 
S. 10 grados E. al pico mas alto de la sierra de Urraca 
y otra al N. 0 .20 ¿rados P . al pico mas alto del puesto 
de Luoa P. 250 L. 150 N. 150 y 8.150. 

Núm.23628.— La Reboltosa: 26pertenencias hierro 
parageLaspozica" , término de Purchena de D. Ro
dolfo Medina P . P . unfi cota qae.se har^ unos 150 me
tros entre L . :̂  S. de dichas pozicas N. 250 P. 260 S 
250yL.2S0 . 

Núm. 23.629—La Esperanza: 86perteneneiss hierro 
paraje lo«i talos cerro de la boladera tériuino de Oria 
y p u r c h e n a d e D. Rodolfo Medina P. P. una labor que 
se hará en la cúspide del cerro de las borts arélanr ae-
mino de Oria N 300 S. 300 L. 4C0 P . 200. 

Núm. 23.666.—La Rebuscada: 21 pertenencias hierro 
parage cabezo dp los gordos lindando L. y P- los ba
rrancos de los jarales, y del Murciano N. cabezo de los 
fordoá y S. una pequeña loma en la parte _0. de dicho 

arranco de los jai ale•>. P . P. una esoabación antigua 
situada en el final del barranquizo de los gordos á 160 
metros del S. O. del pozo de explotación de la mina 
Consolación N. 200 metros 1.» estaca de 1.* á 2.* L. 100 
de 2.» á a*̂  8 , 700 de B.» á 4.» P. 30? de 4.» 4 6.* N. 700 
y de 5.» !.«• L. 200. 

Núm. 23.712.—San José: 12 pertenencias hierro pa
rage de las Mondegueras N. y O. terreno comunal 8. 
Angela Martínez Rodríguez y E. Antonio Cruz Fer
nandez el camino de las t ierras y una calera ant igua 
término de Urracal de D. José María Serrano Porfiel 
P . P . una escavaoión de 4 metros vibual S. del cerro de 
los castillicos L. 200 P. 200 N. 200 y 8. el resto hasta 
completar las 12 pertenencias. 

Núm. 25670.-Mi Miguel: 12 pertenencias hierro 
paraje puntal del Corderillo lindando terrpno franco 
téimino de Enix y Vícar de Francisco Ruiz López P . 
P . una esoavación en forma de zafarrach» en el,pun
tal del corderino N. 2üO 8. 100 L. 200 y P. 20 J. 

Núm. 23.682.—Lo que sea: 12 pertenencias hierro 

f iarage La atalaya terreno de D. Esteban Abad Ruiz . 
indando con todos vientos terrenos de la misma pro

piedad término de Canjayar de D. Vicente López Gar
cía P. P . la esquina 8. E. del corral de ganudo que 
existe en el cerro de la atalaya L. 300 metros y se pon
drá la 1.* estaca y desde ella recorriendo el perímetro 
se seguirá midiendo á N. 200 O. E. 400 8. 300 E, 400 y 
N . 1(W. 

Sección financiera. 
Cambios que han regido en esta Sucur

sal del Bancode España para las ne
gociaciones sobre el extranjero, dcr 
7 al 22 de Marzo de 1899. 

Fechas 

X> .Al. Et. X S ¡ X. o IV X3 JEl. 391 S 

Fechas Vista 8div Prome
dio. Vista. 8 d , v ^ ' - - • 

Diíi 7 •27'40 27'20\ 
27'10 

32'00 3 l 'y3 \ 
. . 8 27 30 

27'20\ 
27'10 32'02 :n'y5 

.) . 9 27-40 27'20 32'05 32 • 
» . l o , '7'35 27'16 32'10 32-03I 
. . 11 •¿7'.50 27'30 32'10 32'05| 
.) , W 27'40 27'20 32 ., 3 r 9 3 | 
. . 14 27-40 27 '20)27 '10 32 ., Bry3>31'96 
» . 15 27-4O'27'20 32 .) 3l'S!5 
« . \6 27'40-27'20 32 .) Bl '96 | 
« , 17 27-2027 . 31 '92 3l'BBI 
» . IH 26'2() 26 >. • 31'92¡31'85' 
» . '.'0 26'70 2 ''60 j 31'90,31'83 

3i'85!31'80/ . .V i •-¿6 "20 26 . í 
31'90,31'83 
3i'85!31'80/ 

. .'¿2 • 

ADVERTENCIA. 
Por exceso de original suspendemos 

has ta el número inmediato, loa estados 
de la ent rada y salida de buques en 
nuestro puer to y el movimiento de mi
nerales, 

A'iiici'ÍH.—Tip. do Feruaudez Murcia. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Almería Minera (Almería). 22/3/1899, p. 10



BERJA 

üOVríUAr̂ Xfty 
GbrtKuwsJlA/ 

HOJA 1. 

% 
(XVVC\XX) 

^ 

U(V< 

íX JÍCj.í\A^(Lo 

jJiw- o- Uv< 

A(WX(MAOI/ vlLMtoVV 

U)tíMí^/^ JtawiWA,(V 

U 

JiuJlA^VOk/ \Z> 

YtYflCAA/ (jüe/Wctcnr 

'^^'^104 

VWU3 BYiJttvW 

v\fc twvorvíx/ 

U / MtVVitYoJl' 

levoAVia/ / 

X(X/ jWiOt^ 

So íX-ü.'/rív 

JOY JV 000/40 

^AMYOJ 
¿: 

Sc/wv*' *. U/9>wto 

U/ ítlow 

' -r-i 

r 

íttíXff 

J.0^ lA-\A/irt<X/ 

w4Uí3ÜW VOM-CX) 
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Grandes taller£| de construcoiói), Fundiciones y caldererías 
Tomas Aznar Hermanos 

Galles Quiroga y Quijano. 

BOMBAS I 
para !a EXIRACCION »E AÁIJAS y i 

otros caldos y para trastego I 

^ e los mejores s i s temas 

I N Q B N I £ B. O 
-ALICANTE—Dirección telegráfica. Aznar Quiroga. 

PRKNSAS 
HIDUAIU.ICAS 

DE rOHNU.l.O 

4e diversas clases para vino y aceite 

TB.AXrSMISIOlTES 
de todas clases, cables, correas y 

KURDAS 1)F. ENGRANE 

0AL11BIIAS 
Tubular desmoatables, inexplo-

sibles, rte hogar intertor. 
de hervideros y otros sis eiuas. 

MorliaresN Kiárául icos 
Caminos d& hierro pir-

tátiles y wagonetas trasport doras 

COLUMNAS DE FUNDICIÓN 

Parrillas y toda clase de piezas 
fuadidrts. 

MAQTTINAiEblAJS 
Máipiiua* de vapor de diffren-

tes sistenaas eo cooder.t'aciáa y si a 
ella y e» esi)eciaUdad en cambio 
de marcha para, oicrraccioiies de 
miaas . Maquinaria para cerámica, 
hidwillo hiiiráuReo, extracciones de 
aceite de orujo para el sulfuro y 
tyasolina. 

ConstrttcclOBOS ffleWHcas 
Fuente.s, Mervaios, Vigan armaclnn, 

Armithiras para cubiertas de edifi-
uios y entacioncs. 

Aparatos para extracciones de minas de todas clases. 

P E D I R CATÁLOGOS Y P R E C I O S . 

ilSTIi. Fimai \ FOT 
'^7'. H. XJ o A. 

Plat inot ipia; Multifotogi'afía; l ladiotin; Anípliaciones por todos procedimien
tos; Reproducciones y toda clase de trabajos conforme á los últimos adelantos. 

Horas de despacho para ei pitblico: de 9 de la mañana á 3 de la tarde. 

No lii) que subir escaleras. Exposieiín prnanente. 
PASEO DEL PRÍNCIPE , 43. 

ir- ., IJX rie^e^^^^^i 

FÁBRICA DE GRASAS t SEBOS PARA MÁQUINAS 

QÉAE E X P O R T A C I Ó N 

Bilí GRASA ESPECIAL PARA EN(iRANES Y CABLES 

L I N A R E S 

GONZALO FERRY JORDA, 
PROFESOR DE LAS CÁTEDRAS 

DE CONTABILIDAD Y TENEDURÍA DE LIBROS, 
'PRÁCTICAS MERCANTILES É HISTORIA GENERAL 

DEL COMERCIO, DE LA ESCUELA DE COMERCIO 
DEL COLEGIO DE JESÚS 

INCORPORADA Á LA SUPERIOR DE MÁLAGA, 
Y EMPLEADO EN EL BANCO DB ESPAÑA. 

Se encarga de establecer la contabilidad 
en casas de comercio, verificar sus balances 
y contestar á consultas relativas á estos 
asuntos. 

Clases especiales para la enseñanza pric" 
tica, de la teneduría de libros. 

14, Bagres Católico , 14. 

M SALA IISGALADA 
LABORATORIO QUÍMICO 

Alfareros, 2, 

Ensayos y análisis de todas clases de 
minerales. 

juegos de café y demás artículos de porce
lana y cristalería para mesa, los encontra
réis en el BAZAR DEL LEÓN, á precios 
muy batatos. 
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CARLSWERK. 
EL 

FELTES Y CÜILLEATTME. 
3.000 obreros. Producción anual (50.000 Toneladas. 

3.000 caballos de vapor: Exportación á todos los países. Cables para 
telegrafía: Cables para telefonía: Cables para alumbrado eléctrico: Hilos aisla
dos: Cables de Minas: Trasmisión y Marina: Cables eléctricos para todas aplica
ciones: Alambres Telegráficos: Alambres Telefónicos: Alambres para pianos; 
Alambres para Cardas: Cercas: Espinos artificiales: Enrejados: Cordones: Alam
bres de hierro, acero fundido, bronce y cobre. 

Fábrica de Alambres: Cordelería: Fábrica de Enrejados: Esteras metálicas: 
Fábrica de Cables: Fábrica de Cobre: Tallares de Galvanización. 

CARLOS BAHLSEN: Representante para los Cables metálicos calle de Mar
tínez Campos: Almería. 

S U I> - jEX^MR, K S o 

ABAD Y COMPAÑÍA. 
.• 

Comisiones Consignaciones y Tránsitos 
Oetlle de let Ca-loirietet, £t, 

ALMERÍA. 
MINJIS EN \ímm DE JUN. 

' ' « > i » I.'.. V » 

«VIRGEN DE LA CAPILLA» 
«SANTO ROSTRO» «MANOLITA* 
/ . <LA CRUZ> $AN JOSÉA _^ 

.CARMEN> «JESÜS.'SAN ANtON%» 
y «SAN VICENTE». 

Minerales de Hierro magnético Su* 
perior y hamatitc primera calidad, con 
el 68 por 100, Premiados en la Ejfposi-
ción de Industrias Nacionales de Ma' 
drid de 1897-98. 

PEDIDOS Á 

DJÁiüELJBRTOSÁ&ARM 
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